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Tema : Gastos por realización de trámites de firma digital

La Administración General del Poder Judicial hace saber que para los traslados que se 

realicen desde el interior a esta ciudad para llevar a cabo los trámites necesarios 

destinados a la obtención de la firma digital, sólo se reconocerán gastos de 

movilidad y alojamiento de corresponder, contra presentación de comprobantes 

(factura, ticket).
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